
  

 

Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2021 

 

 

 

Señor  

MAURICIO CLAVER-CARONE 

Presidente 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Bogotá D.C 

 

 

 

Asunto: Carta de Política. PBL-Programa de Apoyo a Reformas para la Inclusión Social y 

Económica de la Población Migrante Venezolana en Colombia. 

 

 

Estimado Presidente Claver- Carone: 

 

Mediante la presente deseamos reiterar el compromiso irrestricto del Gobierno de Colombia en 

la protección de los derechos fundamentales de la población migrante y en consolidar una agenda 

migratoria clara, comprometida y fraterna que de manera inequívoca proteja los derechos 

humanos de miles de personas que tuvieron que abandonar su país por distintas circunstancias. 

Estamos plenamente convencidos de la necesidad de ser más activos en la implementación de 

acciones de política pública concretas y dinámicas para promover la igualdad de condiciones y 

oportunidades de los migrantes regularizados en Colombia y su incorporación al aparato 

productivo del país.  

 

El Gobierno nacional ha venido avanzando de manera decidida en el desarrollo e implementación 

de diversas acciones para promover un crecimiento económico equitativo e inclusivo y un plan 

de recuperación para promover la reactivación gradual de la economía. La regularización de la 

población migrante, a través del Estatuto Temporal de Protección a Migrantes, favorecerá la 

entrada de la población migrante en el mercado laboral y permitirá su inclusión en actividades 

productivas, lo que a su vez se traducirá en beneficios económicos y de prosperidad para el país.  

 

Aunque esta es la primera operación financiada por el Banco que se centra exclusivamente en 

políticas que facilitan la integración social y económica de población migrante y refugiada, hay 

múltiples aspectos que se han incorporado al diseño de esta operación desde el conocimiento 

que  el Banco tiene de nuestro país  y su experiencia  en la región y  en  programas similares. El  
















